
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01068 – 00 (Cuaderno principal)

Previo a resolverse la solicitud de oficiar a una entidad pública para obtener
información sobre las direcciones de notificación del demandado  (pdf  07  cp.),  se
insta al memorialista para que intente enviar las diligencias a las direcciones
electrónicas informadas en la demanda (pág. 3 pdf 01 cp.), reiterándole que sí pretende
notificar  al  canal  digital  allí  informado  deberá  probar  sumariamente  como
obtuvo esa información con base en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de
lo contrario, deberá hacerlo exclusivamente basado en los artículos 291 y 292
del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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